
GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento de Juárez, Chih., por el cual se aprobaron las reasignaciones presupuestales de apoyos y prestaciones a pensionados 
y jubilados, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicion Fiscal del 2011, para dicho Municipio.

Pág. 711
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA de Licitaciòn Pública No. JMAS-2012-005-SER-RP-P, relativa a la contratatción del servicio de limitación del 
suministro de agua potable para diversas colonias de la ciudad de Chihuahua, para el año 2012.

Pág. 714
-0-

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO del Consejo General por el que se determina el monto máximo de financiamiento  privado que podrán obtener los 
partidos políticos, así como los topes de aportaciones en efectivo de sus simpatizantes, durante el Ejercicio dos mil doce.

Pág. 715
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-03-2012, relativa a la adquisición de útiles escolares, solicitados por Oficialía 
Mayor.

Pág. 719
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL GUACHOCHI, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. MG-OP-001-2012, relativa a la construcción de Rastro 
Municipal.

Pág. 721
-0-

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. MG-OP-002-2012, relativa a la construcción de “Casa del 
Estudiante”.

Pág. 722
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 
Pág. 723  a la 779 

-0-

                                                 Chihuahua, Chih., miércoles 15 de febrero del 2012.    No. 13

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de Segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 15 de febrero del  2012.706  

FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO

CHIHUAHUA, CHIH., A 02 DE FEBRERO DE 2012

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 655/2011 I P.O., POR MEDIO DEL CUAL SE APROBÓ LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CHIHUAHUA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN SESIÓN DE FECHA DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE 2011 Y PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 104, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2011.

DECRETO No. 655/2011 I P.O.

Dice:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012

TARIFA PARA EL COBRO DE DERECHOS 

I.- ………………….

II.- LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. 
1.-………………..
2.-………………
 2.1.-…………
 2.2.-………….
  2.2.1.- al 2.2.6.- …………………………..

Las estaciones de servicio de gasolineras, gaseras, las áreas de 
tanques de almacenamiento, así como los dispensarios y similares, 
serán considerados como superficie de construcción por metro 
cuadrado.

1.10

La vigencia se contabilizará igual que el apartado 2.2 locales 
comerciales, en razón de los metros cuadrados de construcción.

3.- al 4.- …………………………..

5.- Rompimiento de pavimento, concreto, terracería o apertura de zanjas en la vía pública, por metro lineal, y hasta 
un metro de ancho. No se autoriza reposición del particular en caso de concreto.

5.1.- De asfalto con reposición por parte del Municipio. 6.70 30 días

5.2.- De concreto con reposición por parte del Municipio. 9.70 30 días

5.3.- De asfalto sin reposición por parte del Municipio. 5.00 30 días

5.4.- Material de terracería. 1.00 30 días

5.5.- Toda licencia de construcción regulada en el punto 
5, genera el cobro por disposición final de escombro, por 
metro cuadrado de construcción autorizado.

0.02

6.- al 10.- …………………….

III.- al VIII.- ………………….

IX.- LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES.
1.-…………..
2.-……………
3.-……………….
 3.1.- al 3.3.-………………………………..

3.4 Certificación de licencia de construcción.
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 3.5.- al 3.14.-………………………………………..
4.- al 27.- ……………………………………

Debe decir: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012

TARIFA PARA EL COBRO DE DERECHOS 

I.- ………………….

II.- LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. 
1.-………………..
2.-………………
 2.1.-…………
 2.2.-………….
  2.2.1.- al 2.2.6.- …………………………..

2.2.7 Las estaciones de servicio de gasolineras, gaseras, las áreas de tanques de 
almacenamiento, así como los dispensarios y similares, serán considerados 
como superficie de construcción por metro cuadrado.

1.10

La vigencia se contabilizará igual que el apartado 2.2 locales comerciales, 
en razón de los metros de construcción.

Toda licencia a las que se refiere el numeral 2.2.7 gasolineras, gaseras y a) 
similares genera el cobro por disposición final de escombro, por metro 
cuadrado de construcción autorizado. 

0.02

3.- al 4.- …………………………..

5.- Rompimiento de pavimento, concreto, terracería o apertura de zanjas en la vía pública, por metro lineal, y hasta 
un metro de ancho. No se autoriza reposición del particular en caso de concreto tratándose de aperturas en calle y 
con una longitud de hasta 10 metros. 

5.1.- De asfalto con reposición por parte del Municipio. 6.70 30 días

5.2.- De concreto con reposición por parte del Municipio. 9.70 30 días

5.3.-  Sin reposición por parte del Municipio. 1.00 30 días

5.4.- Material de terracería. 1.00 30 días

5.5.- Toda licencia de construcción regulada en este punto 
5, generará el cobro por disposición final de escombro, por 
metro cuadrado de construcción autorizado.

0.02

6.- al 10.- …………………….

III.- al VIII.- ………………….

IX.-   LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES.
1.-…………..
2.-……………
3.-……………….
 3.1.- al 3.3.-………………………………..

3.4 Certificación de licencia de construcción.    1.00
 3.5.- al 3.14.-………………………………………..
4.- al 27.- ……………………………………

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA
Rúbrica
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FE DE ERRATAS

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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FE DE ERRATAS

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL 
MONTO MÁXIMO DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN OBTENER LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ 
COMO LOS TOPES DE APORTACIONES EN EFECTIVO DE SUS SIMPATIZANTES, DURANTE EL EJERCICIO 
DOS MIL DOCE.

 ANTECEDENTES 

I. El once de febrero de dos mil nueve se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el decreto por el que se reforman, 
entre otros, el artículo 27 BIS de la Constitución Política del Estado, en el que se establecen nuevas reglas para el 
financiamiento que reciben los partidos políticos en el Estado.

II. El doce de septiembre de dos mil nueve, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el decreto por el que se reforma 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en el que se establecen, entre otras, nuevas reglas para el financiamiento 
que reciben los partidos políticos en el Estado de Chihuahua.

III. El cuatro de julio de dos mil diez se celebraron elecciones a los cargos de Gobernador del Estado, diputados, 
miembros de los ayuntamientos y síndicos.

IV. En la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, de trece de octubre del dos 
mil once, se aprobó por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales, el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL DOCE”, en el que se 
encuentra incluido lo correspondiente al financiamiento público de los partidos políticos.

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que conforme al artículo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 78 
y 79 de la Ley Electoral del Estado, la organización de las elecciones es una función estatal que se lleva a efecto 
por un organismo público denominado Instituto Estatal Electoral, que goza de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, con personalidad y patrimonio propios y tiene a su cargo la organización, dirección 
y vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran consulta pública en el Estado, que tiene como fines, 
entre otros, preservar y fortalecer el régimen de partidos políticos nacional y local.

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 83 y 96, numeral 1, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, el Consejo General es el órgano supremo, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, quien hará efectivas las disposiciones de la misma.

TERCERO. Que en los incisos g) y h) de la fracción IV del artículo 116, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público, y que se fijen los criterios 
para topes de gastos de precampaña y campaña, así como los montos máximos de financiamiento privado; de igual 
forma, los procedimientos de control y vigilancia del origen y uso de los recursos.

CUARTO. Que de lo señalado en el artículo 57, párrafo 1 y 59 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, se sigue 
que el financiamiento que reciban los partidos políticos que no provenga del erario público está conformado por las 
cuotas y aportaciones de su militancia, las aportaciones o donativos en dinero o en especie de sus simpatizantes, 
los ingresos por actividades de autofinanciamiento, los ingresos por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
transferencias de los comités nacionales y las colectas realizadas en mítines o  en la vía pública.

QUINTO. Igualmente, el artículo 57 mencionado, prohíbe que bajo cualquier circunstancia los partidos políticos, 
los precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, sea en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia reciban aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona, de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y órganos autónomos de la Federación y del Estado, así como 
los ayuntamientos; de las dependencias, entidades, organismos y fideicomisos de la administración pública federal, 
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estatal o municipal; de los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeros; de los organismos internacionales 
de cualquier naturaleza; de ministros de culto, iglesias, agrupaciones o asociaciones de cualquier religión o secta; 
de  personas que vivan o trabajen en el extranjero; y de las empresas mexicanas de carácter mercantil. Asimismo, 
prohíbe que los partidos políticos soliciten créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de 
sus actividades, así como que reciban aportaciones de personas no identificadas, con excepción de las obtenidas 
mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública.

SEXTO. Que acorde con el artículo 27 BIS, párrafo tercero, de la Constitución particular del Estado, la Ley establecerá 
el monto máximo de las aportaciones de los simpatizantes de los partidos políticos, cuya suma total no podrá exceder 
anualmente al diez por ciento del tope de gastos establecido para la última campaña de Gobernador.  

Por su parte, en relación con lo anterior, el artículo 59, numeral 1, inciso c), de la ley, señala que por financiamiento 
de simpatizantes, cada partido no podrá recibir una cantidad superior al 10% del monto establecido como tope de 
gastos para la campaña de Gobernador inmediata anterior. Asimismo, el precepto en cita establece en su numeral 
2, que los ingresos provenientes del financiamiento por militancia, actividades de autofinanciamiento y colectas 
realizadas en mítines o vía pública, no podrá ser mayor a la base señalada en las líneas que anteceden.

En ese tópico, el artículo 40 de la Ley de la materia señala que ésta garantizará que el financiamiento público 
prevalezca sobre el de origen privado.

SÉPTIMO. Conforme al criterio de cálculo establecido en el artículo 145, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, 
el tope de gasto de campaña para la elección de Gobernador en el proceso electoral 2009-2010 fue por un monto de 
$28,522,550.97 (Veintiocho millones, quinientos veintidós mil quinientos cincuenta pesos 97/100 moneda nacional), 
como se estableció en el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DETERMINAN LOS TOPES DE GASTO DE CAMPAÑA QUE PODRÁN EJERCER LOS CANDIDATOS A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2009-2010”, emitido en la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Consejo General de este Instituto, de treinta de enero de 2010.

Así, de conformidad con el mencionado artículo 59 de la Ley Electoral, se presenta el siguiente cálculo:

Tope de gasto de campaña 
para la elección de 

Gobernador en proceso 
2009-2010

Porcentaje máximo de 
financiamiento

10% del tope de gasto de 
campaña para la elección 
de gobernador inmediata 

anterior

$28,522,550.97 10% $2,852,255.10

(Veintiocho millones, quinientos 
ve in t idós mi l  qu in ientos 
cincuenta pesos 97/100 m.n.)  

(Dos millones, ochocientos 
cincuenta y dos mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos 10/100 
m.n.)

En esta tesitura, acorde con las reglas mencionadas al principio del presente considerando, el tope máximo de las 
aportaciones en dinero o en especie de simpatizantes de los partidos políticos, para el ejercicio fiscal del presente año, 
será $ 2’852,255.10 (dos millones, ochocientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y cinco pesos 10/100 moneda 
nacional), por representar esa cantidad el diez por ciento que los artículos 27 BIS, párrafo tercero, de la Constitución 
particular del Estado, y 59, numeral 1, inciso c), fracción I, de la ley electoral de la entidad, autorizan para ello.

Igualmente, acorde con lo establecido en el artículo 59, numeral 2, en relación con los incisos a), b) y d) del 
numeral 1, cada partido podrá obtener recursos provenientes de las fuentes señaladas en los mencionados incisos 
y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública, las cuales no podrán ser mayores, 
en su conjunto, a un diez por ciento del tope de gastos establecido para la última campaña de Gobernador, que 
se traduce en $ 2’852,255.10 (dos millones, ochocientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y cinco pesos 
10/100 moneda nacional).
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OCTAVO. Que el artículo 59, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en 
relación con el artículo 27 BIS de la Constitución del Estado que prescribe que la ley señalará los montos máximos 
de aportaciones de los simpatizantes de los partidos políticos, establece que las aportaciones en dinero durante 
el ejercicio fiscal que realicen las personas físicas no excederán el 0.1%, o si se trata de persona moral que no se 
dedique a actividades mercantiles del 0.5%, del total del financiamiento público estatal otorgado al partido político 
con mayor financiamiento, en el año que corresponda.

En este sentido, tomando en cuenta que el partido político con mayor financiamiento recibe este año la cantidad de 
$30’896,642.00 (Treinta millones, ochocientos noventa y seis mil seiscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), 
según como quedó establecido en el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL DOCE”, y sus anexos, de trece de octubre de dos mil once,  se 
establecen los siguientes topes a las aportaciones en dinero o en especie:

Mayor financiamiento para 
actividades ordinarias

Límite máximo para personas 
físicas

Límite máximo para personas 
morales

M N = M * 0.001 O = M * 0.005

   
$30,896,642.22 $30,896.64 $154,483.21

   

Según los parámetros legales, los montos que se describen en el cuadro que antecede representan los topes de 
aportaciones en efectivo que podrán realizar las personas físicas o morales, según se trate, a los partidos políticos 
durante el presente ejercicio fiscal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se emite el siguiente

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina como tope máximo para cada partido político de las aportaciones en dinero o en especie 
de sus simpatizantes para el ejercicio fiscal dos mil doce, la cantidad de $2,852, 255.10 (Dos millones, ochocientos 
cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y cinco pesos 10/100 moneda nacional).

SEGUNDO. El monto máximo de recursos que cada partido podrá obtener provenientes de militancia, de actividades 
de autofinanciamiento y de colectas realizadas en mítines o vía pública, la cantidad de $2,852, 255.10 (Dos millones, 
ochocientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y cinco pesos 10/100 moneda nacional).

TERCERO. El tope de aportaciones en dinero, que pueden hacer las personas físicas a los partidos políticos, durante 
el ejercicio fiscal del presente año, es la cantidad de $30,896.64 (treinta mil ochocientos noventa y seis pesos 64/100 
moneda nacional).

CUARTO. El monto máximo de aportaciones en dinero, que pueden hacer las personas morales no dedicadas a 
actividades mercantiles a los partidos políticos, durante el presente ejercicio fiscal, es de $154,483.21 (Ciento cincuenta 
y cuatro mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 21/100 moneda nacional)

QUINTO. Se instruye a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, para 
que haga llegar copia certificada del presente acuerdo a los respectivos órganos de finanzas de los partidos políticos 
para su conocimiento.

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que se publique el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, 
acorde con lo establecido en el artículo 95 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

Así lo acordó el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de los Consejeros Electorales que la 
conforman, en la Primera  Sesión Extraordinaria del 2012, de fecha tres de febrero del año dos mil doce, firmando 
para constancia el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE.- - - - - 
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LIC. FERNANDO ANTONIO HERRERA MARTÍNEZ                    LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO
              CONSEJERO PRESIDENTE                                                            SECRETARIO EJECUTIVO 

En la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de febrero del dos mil doce, el suscrito Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo fue emitido por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales que lo conforman, en la  
Primera Sesión Extraordinaria del 2012 de fecha tres de febrero de dos mil doce. Se expide la presente, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 99, numeral 1 inciso g) y  h) de la Ley Electoral del Estado.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO
SECRETARIO EJECUTIVO

 

CONSTANCIA.- Publicado el día 3 de febrero de 2012, a las 15:00 horas, en los estrados de este Instituto Estatal 
Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 332, numeral 1, inciso a) y b) de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO
SECRETARIO EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL GUACHOCHI, CHIH.



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 15 de febrero del  2012.722  



miércoles 15 de febrero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 723

JESUS EMILIO CASAVANTES REYES 327-9-11-13
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

INSTALACIONES TANQUES Y EQUIPOS 390-11-12-13
-0-
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VICTOR MANUEL AVALOS CELAYA

325-9-11-13

-0-
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SALVADOR CABALLERO OCHOA  391-11-13-15
-0-
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SONIA HERMILA HERNANDEZ  411-11-13-15
-0-

GERARDO RUIZ CAMPUZANO  412-11-13-15
-0-

MARTIN ALFREDO BALBUENA  330-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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EBER OCTAVIO PIÑON   408-11-13
-0-

RAMON ANTONIO ORTIZ   402-11-13
-0-

ANABEL ESTRADA ORNELAS  262-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

ROSA SANDOVAL CATAÑO  268-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.
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ROBERTO CORONADO MENDOZA  407-11-13
-0-

MARIA LIDIA BUSTILLOS  278-11-13
-0-

RICARDO ROMERO LEON  405-11-13

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.
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SANDRA LORENA SAENZ  404-11-13
-0-

MARIA ESTELA CARDENAS  279-11-13
-0-

GUILLERMO NORBERTO ALVAREZ 397-11-13-15
-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.
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MARTIN HERNANDEZ CASTRO  410-11-13-15
-0-

GABRIEL QUINTANA  SANCHEZ  329-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

GILBERTO SANCHEZ PORRAS  346-11-13
-0-

ADAN ALFREDO CARREON  328-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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ADAN ALFREDO CARREON  321-11-13
-0-

ALBERTO MANUEL PROA  401-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

GLORIA ZAPIEN ARGUELLES  403-11-13
-0-

BERTHA ALICIA GARCIA  416-11-13
-0-
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MARTHA MARTINEZ BRIONES  406-11-13
-0-

ROSARIO PORTILLO GRANADOS 413-11-13
-0-

JOSE ANTONIO LOPEZ SANDOVAL 417-11-13
-0-
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ELOY SANTIAGO VALLINA  430-11-13-15

-0-

JUANA LETICIA ALDAVAZ  387-11-13

-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO
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GUILLERMO PRIETO MIRANDA  431-11-13
-0-

JOSE CHAIDEZ RUIZ   386-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

PEDRO OSUNA AVILA   432-11-13
-0-

OSCAR OMAR GARCIA  385-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO



miércoles 15 de febrero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 735

HECTOR JESUS CHAVEZ HINOJO  435-11-13
-0-

* *.

SARA ISELA TINAJERO CHAVEZ
434-11-13

-0-
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PEDRO ALBERTO VAZQUEZ OCHOA 436-11-13
-0-

JORGE VAZQUEZ SILVA   433-11-12-13
-0-
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JOAQUIN OCHOA MARISCAL  444-11-12-13

-0-
MANUEL BERNARDO CEBALLOS  452-11-12-13

-0-
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CONSTRUCCIONES RUTA  204-7-10-13
-0-
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ARMANDO BEJARANO GARCIA  450-12-13-14
-0-

DORA ALICIA ESCAPITA  475-13-15
-0-

MARIA ISABEL CASTRUITA  492-13-15
-0-

FRANCISCO MONTES CRUZ  477-13-15
-0-
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JESUS MANUEL TALAMANTES 491-13-15
-0-

ARMANDO ZUÑIGA SANCHEZ 481-13-15-17
-0-

JESUS ALBERTO AYALA  490-13-15
-0-

CECILIA UNZUETA ECHEVERRIA  464-13-15
-0-
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ENRIQUE GOYTIA RIOS  489-13-15

-0-

FILOMENO MEDRANO  488-13-15-17

-0-
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MARIO LUJAN CASTILLO  485-13-15
-0-

ENRIQUETA SEPULVEDA URANGA  495-13-15
-0-

SABAS MONTES MONTOYA  469-13-15
-0-

FRANCISCO RUAN ORTEGA  483-13-15
-0-
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RENE RODRIGUEZ BALDERAS 484-13-15-17

-0-
ALFREDO TERRONES RAMIREZ 482-13-15-17

-0-
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HAYDEE SANCHEZ PRIMO   480-13-15-17
-0-

ELSA SUSANA RODRIGUEZ  478-13-15-17
-0-
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CARLOS GONZALEZ RUBIO  474-13-15-17
-0-

FELICIANO TELLO GOMEZ  470-13-15-17
-0-

JAIME RAUL COVARRUBIAS  476-13-15
-0-
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JORGE LUIS PALMA  532-13-15
-0-

FEDERICO MOLINA GARCIA  531-13-15
-0-

SAMUEL ANGEL LOPEZ  533-13-15
-0-

ADRIAN HOLGUIN FERREL  420-13-15
-0-
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CONCEPCION DE LA CRUZ SILVA  502-13-15

-0-MOISES BERROCAL MENDOZA  503-13-15-17
-0-
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VICENTE GONZALEZ COTA   550-13-17
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

VIVIANA GARCIA SOLIS   383-13-15
-0-

BLANCA ISABEL CUEVAS  479-13-15
-0-
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MIRIAM LORENA CASAS VALLES

528-13-15
-0-

EMMA LIDIA JIMENEZ MAYORGA
500-13-15-17

-0-
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AMANDA VALENZUELA VILLA
509-13-15

-0-

ABRAM GUENTHER KNELSEN
507-13-15

-0-

ADRIAN CASTILLO ARMENDARIZ     506-13-15
-0-

JOSE PATRICIO ARMENDARIZ GARCIA  508-13-15
-0-
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POLO Y RON MINERALES  505-13
-0-

FRANCISCO JAVIER MATA RODRIGUEZ
501-13-15

-0-
CARLOS DANIEL VARGAS HERNANDEZ 497-13-15

-0-
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DANIEL ENRIQUE CANO HERNANDEZ
499-13-15

-0-

DALILA HERRERA PEREZ DE BEJARANO
498-13-15

-0-
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SOLEDAD ESPINOZA ZAMBRANO 494-13-15
-0-

BECHARA YOUSSEF MAROUN ROUHANA       493-13-15
-0-

MARTIN BARRAZA RODRIGUEZ       496-13-15
-0-

ELODIA MENDOZA QUINTANA DE JUAREZ     504-13-15
-0-
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CECILIA MANUELA ROJO   468-13-15-17
-0-

OSCAR ENRIQUE GONZALEZ GARCIA 467-13-15
-0-
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LUIS CARLOS RAMIREZ OLIVAS   465-13-15
-0-

SERGIO MARQUEZ LUJAN 463-13-15
-0-
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ROMEO OROZCO ROMAN 462-13-15
-0-

PAULA ESTHER GARCIA TREJO  460-13-15
-0-

JOSE LUIS REYES SALCIDO 461-13-15
-0-
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JUAN JOSE DOMINGUEZ ROBLES 471-13-15-17
-0-

LUIS ERNESTO MOYA MEDINA 472-13-15-17
-0-
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OSCAR FERNANDEZ VEGA  473-13-14-15
-0-

GILBERTO VALVERDE MATA 466-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. ---------------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de VALENZUELA SIERRA 
SERGIO Y/O VICTORIA TORRES BRISEÑO DE CHEW, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantaril lado,  
según expediente abierto con el número 7107/2009, identificado con la cuenta número 77-0738-60-10-0, y toda vez que ha transcurrido 
el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien 
inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal 
insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 77-0738-60-10-0
CLAVE CATASTRAL   1-058-007-06-0000
UBICACIÓN    ANTONIO LEMUS, NÚMERO 339
COLONIA    CONSTITUCION
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 8 EN LA   MANZANA “6” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO 1,000.00 MTS². 
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA 58.0000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION      661
FOLIO       101
LIBRO       1099
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $406,300.00 (Cuatrocientos seis mil trescientos pesos 00/100 M.N.)
POSTURA LEGAL $270,866.67 (Doscientos setenta mil ochocientos sesenta y seis pesos 67/100 

M.N.)
                                                                         
Se fijan las 11:00 horas del día  09 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. 
Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito 
en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas 
del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las posturas por disposición de ley deben 
contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, I. 
los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá III. 
se suficiente para cubrir el interés fiscal.         

                                                                                                                                                             
Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta 
un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento 
de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos 
sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor 
de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de 
los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de 
los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará al postor para 
que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. 
Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas 
ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de 
Ejecución.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 1594, 1595,  
del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ 
PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN 
NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

VALENZUELA SIERRA SERGIO 511 13-15
 -0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce.

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de ANDREA CASTILLO DE 
HERNANDEZ, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 
3609/2007, identificado con la cuenta número 32-0946-54-00-3, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las 
personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que 
a continuación se describe:

CUENTA                                                  32-0946-54-00-3
CLAVE CATASTRAL   1-112-030-024-0000
UBICACIÓN    GENERAL GILBERTO CORTEZ, NÚMERO 7523
COLONIA    INDEPENDENCIA II
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 4 EN LA MANZANA “72” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  290.000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  144.000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    943
FOLIO     130
LIBRO     1397
SECCION    PRIMERA
      VALOR

BASE DE REMATE   $200,400.00 (Doscientos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL   $133,600.00 (Ciento treinta y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  09 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. 
Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito 
en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas 
del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las posturas por disposición de ley deben 
contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, I. 
los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente III. 
para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta 
un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento 
de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el 
Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará al postor para que dentro del plazo 
de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. 
García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente 
prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal 
de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.-

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 1594, 1595,  
del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ 
PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN 
NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

ANDREA CASTILLO DE HERNANDEZ       512-13-15
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de CALDERON AURELIA Y/O 
SATO MENDEZ MIGUEL, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el 
número 3787/2008, identificado con la cuenta número 21-0001-07-00-8, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código 
Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca 
a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble 
que a continuación se describe:

CUENTA  21-0001-07-00-8
CLAVE CATASTRAL   1-032-056-05-0000
UBICACIÓN    AV. REFORMA, NÚMERO 1462
COLONIA    EL BARREAL
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO EN LA MANZANA “1295”  ADICION   

ORIENTAL 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  293.470 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  275.380 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    478
FOLIO      119
LIBRO     885
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $724,000.00 (Setecientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $482,666.67 (Cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 67/100 M.N.)

                                                                                                                                                                                            
Se fijan las 13:00 horas del día  08 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. 
Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito 
en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas 
del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las posturas por disposición de ley deben 
contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, I. 
los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente III. 
para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta 
un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento 
de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el 
Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará al postor para que dentro del plazo 
de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. 
García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente 
prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal 
de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 1594, 1595,  
del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ 
PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN 
NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

CALDERON AURELIA 513-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. ---------------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de RIOS RODRIGUEZ 
RAMON Y/O MARIA CRUZ HERNANDEZ HERNANDEZ, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  
según expediente abierto con el número 2714/2009, identificado con la cuenta número 33-0428-45-00-9, y toda vez que ha 
transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase 
de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en 
el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  33-0428-45-00-9
CLAVE CATASTRAL   1-151-08-013-0000
UBICACIÓN    SIERRA MALINCHE, NÚMERO 5677
COLONIA    LA CUESTA
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 24 EN LA MANZANA “21” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  200.000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  159.500 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     1138
FOLIO                   64
LIBRO      1818
SECCION     PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE   $280,300.00 (Doscientos ochenta mil trescientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL   $186,866.67 (Ciento ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                            
Se fijan las 11:00 horas del día  08 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la  di ferencia. III. 
L a  c a n t i d a d  d e  c o n t a d o  d e b e r á  s e  s u f i c i e n t e  p a r a  c u b r i r  e l  i n t e r é s  f i s c a l .                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de 
Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán 
ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de 
garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados.--------------------------------------------------------

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le 
comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida 
en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita 
persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco del 
Estado en los procedimientos de Ejecución.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

RIOS RODRIGUEZ RAMON        514-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de AVILA MARQUEZ JAVIER, por concepto 
de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 2113/2009, identificado con la cuenta número 
32-0824-89-00-8, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y 
adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA  32-0824-89-00-8
CLAVE CATASTRAL   1-215-046-07-0000
UBICACIÓN    GENERAL MANUEL MARIN AVEITIA, NÚMERO 2760
COLONIA    REVOLUCION MEXICANA
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 15 EN LA MANZANA “45” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  200.000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  81.0000 MTS².
                                                 

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION                                 1881
FOLIO                                  109
LIBRO                                  1721
SECCION                                PRIMERA

      
VALOR

BASE DE REMATE  $136,000.00 (Ciento treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.)
POSTURA LEGAL                  $90,666.67 (Noventa mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.)
                                                                                                                                                                 
Se fijan las 11:00 horas del día  07 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se 
acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua 
por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los I. 
datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se III. 
suficiente para cubrir el interés fiscal.   

                                                                                                                                                              
Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la 
fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que 
contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, 
hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos 
cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. 
Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, 
en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de 
Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita 
persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en 
los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 1594, 1595,  del 
Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código 
Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y 
TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS 
DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

AVILA MARQUEZ JAVIER 515-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce.

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de ROSALES RAMIREZ 
PABLO, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1102/2010, 
identificado con la cuenta número 05-0065-30-00-5, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el 
Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca 
a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien 
inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  05-0065-30-00-5
CLAVE CATASTRAL   1-034-001-04-0000
UBICACIÓN    COLOMBIA, NÚMERO 767-2
COLONIA    HIDALGO
TIPO DE INMUEBLE  FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO LOTE 12 EN LA MANZANA “1048” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  407.400 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  301.100 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    39
FOLIO     17
LIBRO     773
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $603,400.00 (Seiscientos tres mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $402,266.67 (Cuatrocientos dos mil doscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  07 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

ROSALES RAMIREZ PABLO        516-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de PEÑA JOSE Y/O 
SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE MERCADOS S.A. DE C.V. Y/O BANCA SERFIN S.A., por concepto de adeudo en el  
servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1343/2008, identificado con la cuenta número 
77-0809-15-00-0, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 
356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, 
mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales 
interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se 
describe:

CUENTA                                                  77-0809-15-00-0
CLAVE CATASTRAL   1-057-014-020-0000
UBICACIÓN    CARTAGENA, NÚMERO 6840
COLONIA    CONSTITUCION
TIPO DE INMUEBLE  FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO LOTE 9 EN LA MANZANA “16” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  500.000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  210.120 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    725
FOLIO     42
LIBRO     2285
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $360,300.00 (Trescientos sesenta mil trescientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $240,200.00 (Doscientos cuarenta mil doscientos pesos 00/100 M.N.)                                                                                                                                            
                                             
Se fijan las 13:00 horas del día  06 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 

Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          

                            
Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le 
comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida 
en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita 
persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco del 
Estado en los procedimientos de Ejecución.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PEÑA JOSE           517-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de GUEVARA DOMINGA 
Y/O ENRIQUETA ALMUINA MARRUFO Y/O ARMANDO ALMUINA MARRUFO Y/O MARIA DE LA LUZ ALMUINA MARRUFO, 
por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1025/2010, 
identificado con la cuenta número 04-0103-76-00-0, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el 
Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca 
a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien 
inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  04-0103-76-00-0
CLAVE CATASTRAL   1-065-074-031-0000
UBICACIÓN    IGNACIO MEJIA, NÚMERO 427
COLONIA    CENTRO
TIPO DE INMUEBLE  FINCA URBANA, IDENTIFICADO EN LA MANZANA “1112” ADICION ORIENTAL 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  533.500 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  355.730 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    334
FOLIO     100
LIBRO     831
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $965,100.00 (Novecientos sesenta y cinco mil cien pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $643,400.00 (Seiscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  06 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

GUEVARA DOMINGA            518-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. ---------------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de SALDIVAR BRAULIA 
Y/O MARQUEZ GARCIA RAFAEL Y/O HORTENCIA FLORES, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y 
Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1299/2007, identificado con la cuenta número 22-0047-08-00-8, y toda vez 
que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la 
fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en 
el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  22-0047-08-00-8
CLAVE CATASTRAL   1-010-049-09-0000
UBICACIÓN    SONORA, NÚMERO 2867
COLONIA    MELCHOR OCAMPO
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 7 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  341.550 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  190.900 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    121
FOLIO     132
LIBRO     287
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $433,100.00 (Cuatrocientos treinta y tres mil cien pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $288,733.33 (Doscientos ochenta y ocho mil setecientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  05 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 

Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          

                            
Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

SALDIVAR BRAULIA         519-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. ---------------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de CARTA BLANCA DE 
CIUDAD JUAREZ S.A. Y/O FEDERICO DE LA VEGA MATHEWS, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y 
Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 13213/2008, identificado con la cuenta número 58-0029-67-00-0, y toda 
vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la 
fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en 
el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  58-0029-67-00-0
CLAVE CATASTRAL   1-016-019-04-0000
UBICACIÓN    HENRY DUNANT, NÚMERO 5155
FRACCIONAMIENTO   VILLAS DEL BRAVO I
TIPO DE INMUEBLE  FINCA URBANA 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  17,785.00 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  4,852.840 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    1874
FOLIO     99
LIBRO     1854
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $35,947,000.00 (Treinta y cinco millones novecientos cuarenta y siete mil pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $23,964,666.66 (Veintitrés millones novecientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  05 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                          

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

CARTA BLANCA DE CIUDAD JUAREZ S.A.        520-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de VAZQUEZ SANTOS 
OFELIA, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 
2476/2009, identificado con la cuenta número 33-0022-49-00-2, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código 
Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto 
se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  33-0022-49-00-2
CLAVE CATASTRAL   1-152-050-011-0000
UBICACIÓN    SIERRA MAZAPIL, NÚMERO 5592
COLONIA    LA CUESTA
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 11 EN LA MANZANA “77” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  340.40 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  139.40 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    1072
FOLIO     176
LIBRO     1414
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $384,100.00 (Trescientos ochenta y cuatro mil cien pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $256,066.67 (Doscientos cincuenta y seis mil sesenta y seis pesos 67/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                           
Se fijan las 13:00 horas del día  02 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

VAZQUEZ SANTOS OFELIA        521-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce.

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de DORADO EZEQUIEL 
Y/O DORADO MARTINEZ DENISE, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente 
abierto con el número 3519/2008, identificado con la cuenta número 16-0032-09-00-6, y toda vez que ha transcurrido el plazo que 
establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble 
embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal 
insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los 
derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  16-0032-09-00-6
CLAVE CATASTRAL   1-003-076-011-0000
UBICACIÓN    JUAN ESCUTIA, NÚMERO 529
FRACCIONAMIENTO   SILVIAS
TIPO DE INMUEBLE  FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO LOTE 7 EN LA MANZANA “1” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  317.78 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  128.47 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    65
FOLIO     71
LIBRO     2669
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $567,800.00 (Quinientos sesenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $378,533.33 (Trescientos setenta y ocho mil quinientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  02 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

DORADO EZEQUIEL           522-13-15
-0-



miércoles 15 de febrero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 771

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce.

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de HDEZ FEDERICO Y/O 
MARGARITO GARCIA VAZQUEZ Y/O FELICITAS LOPEZ VELOZ DE GARCIA, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua 
Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 4573/2008, identificado con la cuenta número 28-0122-80-00-2, 
y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que 
se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en 
participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  28-0122-80-00-2
CLAVE CATASTRAL   1-009-01-026-0000
UBICACIÓN    AV. REFORMA, NÚMERO 2427
COLONIA    MELCHOR OCAMPO
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  169.93 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  83.405 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    1054
FOLIO                  68
LIBRO     2074
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $308,400.00 (Trescientos ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $205,600.00 (Doscientos cinco mil seiscientos  pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                          
Se fijan las 13:00 horas del día  01 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.-

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

HDEZ FEDERICO           523-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de CARLOS ESTRADA 
TERRAZAS Y/O LEONILA MONARREZ RAMIREZ DE ESTRADA, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y 
Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 3980/2007, identificado con la cuenta número 33-0457-26-00-8, y toda vez 
que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la 
fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en 
el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  33-0457-26-00-8
CLAVE CATASTRAL   1-187-028-017-0000
UBICACIÓN    REGINA, NÚMERO 6761
FRACCIONAMIENTO   LOMAS DEL REY
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 16 EN LA MANZANA “D-1” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  400.00 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  147.50 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    133
FOLIO     18
LIBRO     1123
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $453,900.00 (Cuatrocientos cincuenta y tres mil novecientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $302,600.00 (Trescientos dos mil seiscientos  pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                             
Se fijan las 11:00 horas del día  01 de Marzo del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. 
Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en 
esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina 
de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las 
posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

CARLOS ESTRADA TERRAZAS           524-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de SALUD ELISEO Y/O 
MARTINEZ ALMEIDA IGNACIO Y/O MARIA VICTORIA CARRANZA RODRIGUEZ DE MARTINEZ, por concepto de adeudo 
en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1341/2008, identificado con la cuenta 
número 77-0401-70-00-1, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en 
su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o 
morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación 
se describe:

CUENTA                                                  77-0401-70-00-1
CLAVE CATASTRAL   1-042-09-010-0000
UBICACIÓN    SEVILLA, NÚMERO 4904
COLONIA    SAN ANTONIO
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO EN LA MANZANA “14” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  182.00 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  141.30 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    925
FOLIO                 158
LIBRO     1139
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $253,200.00 (Doscientos cincuenta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $168,800.00 (Ciento sesenta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  29 de Febrero del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico 
en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, 
en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate 
(avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la 
oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                           

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

SALUD ELISEO           525-13-15
-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce.

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de LEONARDO GARCIA 
Y/O IRENE MARTINEZ LOPEZ DE GARCIA, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según 
expediente abierto con el número 3061/2009, identificado con la cuenta número 34-0424-30-00-9, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien 
inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito 
Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición 
de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  34-0424-30-00-9
CLAVE CATASTRAL   1-052-020-031-0000
UBICACIÓN    RICARDO DE LEON, NÚMERO 6137
FRACCIONAMIENTO   INFONAVIT CASAS GRANDES
TIPO DE INMUEBLE  FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO LOTE 3 EN LA MANZANA “112” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  160.00 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  87.50 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    909
FOLIO     129
LIBRO     1227
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $246,300.00 (Doscientos cuarenta y seis mil trescientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $164,200.00 (Ciento sesenta y cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.)

Se fijan las 11:00 horas del día  29 de Febrero del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico 
en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, 
en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate 
(avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la 
oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

LEONARDO GARCIA           526-13-15
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de HERMILIA NAJERA DE RAMIREZ, 
por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1136/2007, identificado con 
la cuenta número 19-0038-03-02-9, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su 
artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo 
que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar 
en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA       19-0038-03-02-9
CLAVE CATASTRAL   1-090-064-05-0000
UBICACIÓN    AQUILES SERDAN, NÚMERO 1973
COLONIA    MONTERREY
TIPO DE INMUEBLE  FINCA URBANA, IDENTIFICADA EN LA MANZANA “179” ADICION OCCIDENTAL
CON SUPERFICIE DE TERRENO  133.98 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  110.00 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    788
FOLIO      173
LIBRO     895
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE                                       $396,600.00 (Trescientos noventa y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL                                      $264,400.00 (Doscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)

Se fijan las 11:00 horas del día  28 de Febrero del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se 
acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua 
por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los I. 
datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se III. 
suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la 
fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que 
contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, 
hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos 
cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. 
Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, 
en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de 
Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita 
persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en 
los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 1594, 1595,  del 
Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código 
Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA 
Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS 
DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

HERMILIA NAJERA DE RAMIREZ 527-13-15
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce.

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de NIETO OROZCO 
ENRIQUE Y/O OLGA SAPIEN DIAZ DE OROZCO, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según 
expediente abierto con el número 1007/2007, identificado con la cuenta número 15-0096-85-00-2, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien 
inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito 
Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición 
de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  15-0096-85-00-2
CLAVE CATASTRAL   1-011-08-017-0000
UBICACIÓN    PANAMA, NÚMERO 726
FRACCIONAMIENTO   EX-HIPODROMO
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO
CON SUPERFICIE DE TERRENO  344.25 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  83.870 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    602
FOLIO     90
LIBRO     1008
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $368,700.00 (Trescientos sesenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $245,800.00 (Doscientos cuarenta y cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  27 de Febrero del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico 
en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, 
en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate 
(avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la 
oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

NIETO OROZCO ENRIQUE            529-13-15
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua al primer día del mes de Febrero del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de AURORA CUELLAR 
SARRAZOLA, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 
3530/2007, identificado con la cuenta número 32-0899-20-00-5, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código 
Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto 
se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA                                                  32-0899-20-00-5
CLAVE CATASTRAL   1-0216-013-08-0000
UBICACIÓN    GENERAL AGUSTIN DE LA VEGA, NÚMERO 7837
COLONIA    REVOLUCION MEXICANA
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 8 EN LA MANZANA “90”
CON SUPERFICIE DE TERRENO  200.00 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  94.770 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    915
FOLIO     140
LIBRO     1313
SECCION    PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $358,600.00 (Trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $239,066.67 (Doscientos treinta y nueve mil sesenta y seis pesos 67/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  27 de Febrero del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico 
en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, 
en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate 
(avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la 
oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una I. 
sociedad, los datos principales de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. III. 
La cantidad de contado deberá se suficiente para cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                          
                            

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas 
hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate 
a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad 
reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. 
Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se 
le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de 
contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio 
de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1548, 1550, 1551, 1552, 1557, 1558, 1561, 1563, 1564, 1567, 1568, 
1594, 1595,  del Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y LIC. 
CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE 
OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

AURORA CUELLAR SARRAZOLA          530-13-15
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. 
ANTHONY HERNÁNDEZ ANTONIO Y MARTHA ALICIA RODRÍGUEZ NAVARRETE, según  el expediente 226/2010 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. ANTHONY 
HERNÁNDEZ ANTONIO Y MARTHA ALICIA RODRÍGUEZ NAVARRETE, mismo que fue celebrado el día dos de mayo del año 
dos mil uno, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua; bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedado los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido 
en exceso el termino estipulado por el articulo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se 
encuentran separados físicamente desde hace dos años. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente juicio. 

SEXTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Cuarta Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 00375, del libro número 0043, a folio número 184, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de marzo del año dos mil diez.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha diez de marzo del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de marzo del año dos mil diez. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma h causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
 
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ANTHONY HERNÁNDEZ ANTONIO
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. 
MARISELA ALVARADO Y JOSÉ ANDRES MACIAS NUNGARAY, según  el expediente 251/2010.

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ ANDRES 
MACIAS NUNGARAY y la señora MARISELA ALVARADO, mismo que fue celebrado el día veintitrés de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua, 
bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para 
que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 141, del libro 
número 27, a folio 9, y en las actas de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 
que  da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticinco de marzo del año dos mil diez.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha once de marzo del año dos 
mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticinco de marzo del año dos mil diez. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma h causado ejecutoria, previas las anotaciones que se 
hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos 
agregados al expediente, y expídase copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
 
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

MARISELA ALVARADO
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